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dad Limitada”, Fondo de Garantía Salarial y
Comunidad de Propietarios Los Sauces II,
en reclamación por despido, registrado con
el número 925 de 2009, se ha acordado citar
a “Empser Phoenix, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de enero de 2010, a las doce y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Empser
Phoenix, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.739/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 485 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Abgar, contra la empresa
“Construcciones Oretanes, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 4 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda, y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-

pido el presente en Madrid, a 10 de
diciembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/43.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.525 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abelardo Resino Olivares, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, “Fre-
map, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, y “Mithra Servicios Integrales
para la Limpieza, Sociedad Limitada”, so-
bre Seguridad Social, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 384 de 2009

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre Seguridad Social, entre partes: de una, y
como demandante, don Abelardo Resino
Olivares, y de otra, como demandados, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, y “Mithra Servicios Integrales
para la Limpieza, Sociedad Limitada”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Que desestimando la demanda formulada
por don Abelardo Resino Olivares, frente a
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mithra Servicios Integrales para la Limpie-
za, Sociedad Limitada”, y “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, debo
absolver y absuelvo a los demandados de las
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
al recurrente que fuese entidad gestora y hu-
biere sido condenada al abono de una pres-
tación de Seguridad Social de pago periódi-
co que al anunciar el recurso deberá
acompañar certificación acreditativa de que
comienza el abono de la misma y que lo pro-
seguirá puntualmente mientras dure su tra-
mitación. Si el recurrente fuere una empresa

o mutua patronal que hubiere sido condena-
da al pago de una pensión de Seguridad So-
cial de carácter periódico, deberá ingresar el
importe del capital coste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social previa determi-
nación por esta de su importe una vez le sea
comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mithra Servicios Integrales
para la Limpieza, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/43.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 732 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petru Bozitan, contra la empresa “Plas-
tinsa Plásticos, Sociedad Limitada”, Fondo
de Garantía Salarial, “Manufacturas Ideales,
Sociedad Limitada”, y don Manuel García
de Couto, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuyo fallo se acompaña:

Fallo

Estimando la demanda formulada por
don Petru Bozitan, contra “Plastinsa Plásti-
cos, Sociedad Limitada”, “Manufacturas
Ideales, Sociedad Limitada”, don Manuel
García de Couto y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno solidaria-
mente a las empresas demandadas a que
abonen al actor 5.096,49 euros, más el 10
por 100 de la mencionada cantidad en con-
cepto de interés por mora.

Absuelvo a don Manuel García de Couto
de las pretensiones formuladas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este



LUNES 18 DE ENERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 14 Pág. 251

Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19 de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Petru Bozitan, “Plastinsa
Plásticos, Sociedad Limitada”, Fondo de
Garantía Salarial y “Manufacturas Ideales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.222 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Márquez Rubio, contra la empre-
sa “World Wide Restoration Spares, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Fremap, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social”, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado el siguiente
auto de desistimiento de fecha 14 de diciem-
bre de 2009.

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifi-
cación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “World Wide Restoration Spa-
res, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adriana Hartauán, contra la empresa
“Servicios Empresariales de Trabajo Tem-
poral SETT ETT, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 14
de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Servicios

Empresariales de Trabajo Temporal SETT
ETT, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.588,84
euros de principal, más 158,88 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y
costas. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Expídase testimonio de la sentencia de fe-
cha 20 de mayo de 2008, del auto despa-
chando ejecución de fecha 25 de septiembre
de 2008 y de la presente resolución, así
como copia sellada de la demanda y del es-
crito solicitando ejecución, que se entrega-
rán al actor para su presentación ante el Fon-
do de Garantía Salarial una vez firme este
auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do, dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, siendo requisi-
to indispensable para su admisión a trámite
ingresar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado en “Banesto”,
número 2708/0000/30/0167/08, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y dentro de
este indicar el tipo de recurso que se interpo-
ne, la cantidad de 25 euros, quedando exen-
tos los trabajadores y los beneficiarios del
régimen público de la Seguridad Social y los
demás establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Empresariales de
Trabajo Temporal SETT ETT, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/9/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Anatoly Labus, contra la empresa “Fontas-
tur Multiservicios, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 14
de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Fontastur

Multiservicios, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe
de 78,12 euros en concepto de costas. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do, dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, siendo requisi-
to indispensable para su admisión a trámite
ingresar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado en “Banesto”,
número 2708/0000/30/0083/08, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y dentro de
este indicar el tipo de recurso que se interpo-
ne, la cantidad de 25 euros, quedando exen-
tos los trabajadores y los beneficiarios del
régimen público de la Seguridad Social y los
demás establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fontastur Multiservicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/10/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-


